
ARTICULO DE OFICIO.
& M. la Ruda nuestra Señora, su «aguata Madre

la Runa Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña 
Maris Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfruten en esta corte SS. AA- 
loa Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continman lai eauiaj fallaiajpor la temían it Viiita oreáis per ti ieerete dt 9 ie Octubre Je nte atít, n let iiai 23, 24» ¡5, 26,'¡37,28 y 29 de Noviembre príaimepataje.

aovase na sos raocaaAoos 
t tus ciscoaiTAaciAt.

aOTITO El SAI CAUSAS, T IOS VAEVICUIAXI- 
DADBS.

■BMTKKCIAa CONtCITADAS. SALIO CB U COBiaiO».

Juan de Vega García. Per aprehensión da 9 libra da tabaco.

Muía da los Rayw García. 

Isabel Castro f joté Raeaoa da

Per aprebaaiinn da gintms ilícitas , raleados 
en 15(50 n.

. Por aprehensión i la 'srinwra ds 6 
hoco, y al iguaria por satimlalo.

data-

Antonio Suero, patrón del mis* 
tico San Frantitte it Paula.

Por aprehensión en el referido buquv ds por
ción de tabaco y géneros.

Manuel Bravo. Por aprehensión en una barca ds 80 quintales ds 
carbón de piedra.

D. José Bitini, cajero de la de- - Por robo de dicha depositaría de *816 re. y 25 
positaría de Tuy. maravedís.

r

Ponciano Sancho, Calixto y 
Alejandro Moreno, presos 
desde 28 de Mario de 1885.

Por aprehensión de fanegas ¿c sal.

Mareos Agón jr Mariano Palani. Por aprehensión de 7 caballerías con 23 fane
gas de judias.

Mariano Mar, Antonio Paul y Por aprehensión de 12 caballerías cargadas con 
Gerónimo To.tulío. judias y 9 onzas de taboca

Antonio Estallo, indultado por 
S.M.

Por aprehensión de 9 celemines de sal.

Antonio; María Martínez, Juan 
Antonio y Miguel S. Miguel.

Por aprehensión de porción de agua Salada.

Francisco Jovallar, preso desde Por aprehensión de una caballería con una fr- 
9 da Abril de 1835: ha pe- «ega y 3 «lamine* de saL 
dido ac te destina á las armas.

Joaquina Perucho, presa desde 
1/ de Marzo de 1835.

Por aprehensión de H almud» de sal.

:Ss declara el comiso del tabaco, j se mande 
sobremer en arta Causa, sin que perjudique en nada 
su formación al procesado: se al subtenien
te D. Manual da Gracia en loa dalos y perjuicios 
oraaiouadna al Juan da la Vaga, á la pérdida de las 
costil que la coercapondan, y pago da iat devengadas 
aa la subdelegas ion, con apercibimiento.

Se declara al combo da loa géneros, y te ab
suelva libremente y sin costas i la procesada.

Se declara el coeniso del tabico, y te condena 
Ala Imbal da Castre aa al quíntuplo ds su vítor, y 
di 20 ia. porcada onza, dccunndo al José Ramón 
de Besa por bastante penado con la prisión sufrida, 
condenándole man comuna demente con la Castro en 
las coataa, con apercibimiento.

Se manda remitir ate cama al Exento Sr. su
perintendente general de Real Hacienda para que re 
sirva dirimir la competencia suscitada.

Se declara el comiso del carbón, y se condena 
al procesado en el doble derecho correspondiente al 
género, y en las castas, con apcrcibimienta

Se absuelve en esta parta de la instancia al pro
cesado , condenándole en la multa de 19 n. aplica
do! al armamento y defensa de la nación, por la 
variedad de sus declaraciones, las diferent» aplica- 
caciones que hizo de cantidades piletas á su caigo, 
y otros excesos, apercibiéndole de mayor rigor: se 
apercibe igualmente á los testigos D. Juan Anujo 
y D. Juan Vareta sean mas veraces en sus declara
ciones, imponiendo al Bitini y Araujo mancomu- 
nadamente las costas, menos las causadas con la au
sencia de Várele.

Se declara el comiso de la sal, absolviendo de 
la instancia é loe procesados, á quien» se condena 
en el quíntuplo valor, y en las costas, con aperci
bimiento.

Se declara ti comiso de las judías y caballerías, 
y se condena á loa procesados en el duplo valor de 
aquella, y en les costas, con apcrcibiinianta

Se declara el comiso del tabaco, y se condena 
á la procesada en el quíntuplo de su valor, en 
20 rs. por cada ona, y en las costas, con apercibi
miento, entregándoles Iss judías drtenidas.

Se declara el comiso de la ul, y se condena al 
procesado en el quíntuplo de su valor, y en las cos
ta, con apercibimienca

Se declan el comiso del agua sal, y m conde
na á la proce»dos en le multe da 200 rs. y en I» 
costas, con apercibimiento.

Se declan el comiso dt la sal y abállala, y 
se condena al procesado en 4 ala da presidio en el 
anal deCatilla, en el quíntuplo valor de la sel, y 
en I» costa, con apercibimiento.

Se decían el comiso de la sal, y se condena á 
Francisco Perucho, padie de la procesada, en el quín-

Sohwtéme en ata cerne, Hevándaas é afecta 
d anto consultado t devuélva» púa su ycucinn al 
jmyAi <faod> fiMál

Sóbreseme en cttt enn, llevándose ¿efecto as 
todo* ni» puteo el tuto «onsuhado; devuélvate pata 
■u ejecución al juegado de donde procedo.

Sobreséala en oU cauta» y ña perjuicio do la 
doclancton del comiso» oa impone i la Cauro la 
multa do 20 rs. con aplicación a loo aptebanaont, y 
los «ootas; devuélvase pero ou ejecución tí mido m 
donde procede^

Pioe «su cau» al Exento» Sr. superintendente 
general de Real Haciendo pan lo determinación que 
estime conveniente.

Sobreséese en esto causa; entréguae el carbón 
al procesado, i quien se imponen las costas; devuél
vase pera tu ejecución al juzgado de donde procade.

Poso esta cauta al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda paca la determinación que 
estime conveniente.

Sobreséale «n esta causo, y ña perjuicio de la 
declaración del comiso» se impone á leo proceaodoo 
lo mulu de 100 n. con aplicación á loo aprehenso* 
•es» y los costas; devuélvase para su ejecución el 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta cama; entregúeme las judíos 
y caballerías ¿ los procesados» ó quienes se impone 
la multa de 80 n. con aplicación i los aprehetno- 
res, y las costas; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa» y sin perjuicio de la 
declaración del comiso» fle imponen á los procesados 
las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséese en esta causa» y sin perjuicio de la 
declaración del comiso» se impone si procesado la 
multa de 20 rs. con aplicación a los aprehensores» y 
lu costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa» j sin perjuicio de la 
declaración del comiso» se imponen á los procesados 
las costas: devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa» y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de la sal» devuélvase al pro
cesado el importe de la caballería; y admitiéndose 
la oferta que tiene hecha dt tomar las armas, se le 
releva por ella de toda otra pena, poniéndosele des
de luego í disposición del Excmo. Sr. capitán gene
ral de la provincia; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Sobresea se en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, póngase inmediatamente en



Joan Erbot y Jai BaUetter.

El a^untimiento de Ftliude 
Guijolfc

El ayuntamiento deVilla-tnar- 
tin.

Loa que compusieron el ayun
tamiento‘de la Tilla de Rute
en el año de 1831.

D. Vicente Penoncoe , Dz Pe- 
kijro Poro, D. Manuel Ródri- 

guea Coreite y D. Manuel 
Vlloa.

Tomas Ruin Oria yFelix López.'

Felipe Febrero y Ginea Llórente.

Sin Reos conocidéá..

D.'Joaileda.

D. Miguel rSanebo Gutiérrez, 
tercenista.

D. Jwquin Ruiz.

José Peten y Antonio Fulgencio.

Etncteria Martínez.

Pctrona García y Juliana Perez.

Juan Antonio de Ulasia.

Por apreiwnaion da géneros lícitos é ilícitos, 
Tatuados en 290 ra. . j .

, Sobre pago de suministros qiiel verificó de su 
Arden D. Juan Vilaret y Pasot i las. tropas france
sas y espadólas en la guerra de la independencia. ' ,

Para tveriguer el método administrativo de l*> 
contribuciones.

Por atraso de contribuciones.

Por aprahension de géneros lícitos é ilicitos, y 
excesos oomatidos contrsel.cabo aprehensor.

Por loe insultos cometidos con el resguardo en 
el acto de conducir i ia administración - varios géne
ros aprehendidos á Rafaela Mantecón.

' Por aprehensión de un cajón'de-cigarros ha
banos.

' - Por aprehensión de 27 caballerías con 25 seras 
de tabaco, SOfardosde géneros y 14 armas dofue- 
go, verificada en término de Antequera.

Sobre detención de dos buques sardos llamados 
Cmctpcion j Mil tricordia, sus; capitanes Tomas' 
Carióla y Benito Daste, cargados de trigo extrati- 
gero. .

Por sprehension de géneros ilícitos, valuados 
en H,M4 ts- -

Por alcance da 9076 rs. y 6 sus. por la renta 
del tabaco.

Por aprehensión da géneros ilícitos, valuados 
en69n.

¿Por aprehensión de‘ fanega y media de tal.

Por aprehensión* de géneros lícitos é ilícitos 
y del reino, valuados en 198 re.

■Por aprehensión de 2 arrobas de cacao.

93 re.
Por aprehensión de géneros lícitos, valuados en

tupio valor de ia sal, y en las costas, con apqrci- 
bimiento. ,

Sédrelareel comiso de los géneros, y se con
denad los procesados en eFquíntuplo del derecho 
defraudado en loe'géaeiua^qijf i cada ^ino pertenez
can, y en las costas, con jpreihi^iíento.

■ * oi>¥ l . •
e > ' ■ ¿ - ^.Jhk
l"„St liquida i nvoc ds D. jufr Vilaret y Ptitot 

'h canjjtdad jáoffieclarando el modo
de hacer efectivojeaté pagó por ‘^¿ ser propio desale 
jmcio de liqujdecíoBi te coqdatia á cada una de las 
parteaenia»cottaapor sícausadas.

No hay auto couuUádo.

■ Se manda sobreseer en esta causa, y pasar ofi
cio al Sr. intendente para que disponga la cobranza 
de44»793 rs. que se adeudan por contribuciones en 
U fílirde JECutc, condenando en\ las cSSipIfloi 
concejales que compusieron el aruntamiajto-ehlel 
sfio del831. ¿ :A - k>j
■ ■ Se declara d ecomiso de los glímpi, j s^®ín- 
dena á los procesados ¿n el 15 por.lQ(>dc su^yalór, 
al D. Manuel Rodríguez Corvite y D. Manuel Ulloa 
por su resistencia en 100 ducados á cada uno, y 
mancomunadamente en las,costas : se condena tam
bién i los testigos de prueba de los reos en 20 duca
dos á cada uno* y no teniendo hiedes en un raes.de 
cárcel, haciendo á todos losapercibimicntos debidos.

Se condena al Ruiz en seis meses de prisión re
dimibles con 50 ducados , y en las tres cuartas par
tes de costas de oficio, y en la otra cuarta parte y 
las por sí causadas al López, apercibidos para lo 
sucesivo. '

5e declara el comiso de los cigarros, y se con
dena i los procesados en -el quíntuplo del derecho 
defraudado; y mancomunadamente en las costas, con 
apercibimiento.

Se muda remitir esta causa al Excmo. Sr. su
perintendente general de Real Hacienda para que se 
smra-dirimir la competencia suscitada por la subde- 
-legación de Almería.

. Se manda remitir en consulta esta causa al Ex
celentísimo Sr. superintendente general de Real Ha
cienda para que determine lo que estime mas en jus
ticia." i ■ f-r-i’.-.y

1468
libertad al procesado Francisco Perucho, ¿ quita se 

'impone la multa da 4^ 1S- con aplicación a los «pre
hensores, y las costas; devuélvase para su ejecución 
al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de los géneros ilícitos, en
tregúense lc« Jícfrqs, pagando los correspondientes de
rechos £ íes procesados,‘£ qüiénesse imponeXa mul
ta de. ÍOp rs* con aplicación, i los «prehensores, y 
las costas; devuélvase pira su éjscuciónal juzgado 
dev donde procede.

ipj’l Pase esUcjusa al Exdmti'Sfósuperintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime; convepftm*.¡i.4-¡,•(,,7 7 _ f ;

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que
csúnQc'coné'ehíenfe.’

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real.Hacieoda para la determinación que 
estime conveniente

■- A ■
/ i;„„*'f^ J (\ ¡\ ___ ,

f Páselestit causá.al Excmóh Sr. superintendente 
gibenI^wRiliIHacÍenda>fara.4a jieterminacioo^que 
estime conveniente.

Sobreséase «n esta causa; se impona ¿ Tomas 
Rutz'la multa dé 100 rs., y las cbstascon Félix Ló
pez en la forma dispuesta en ei auto consultado; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
ceda
>, v Sobreséase eii esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al Febrero la 
multa-dé 60 rs. con aplicación á los aprehemores; y 
las costas mancomunadamente con Llórente; devuél
vase para su.ejecución al juzgado de donde procede.

Pase esta causa al Exenta: Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente. t

Pase esta cauaa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación mas 
conveniente

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado jen el duplo de su valor, y en 
las costas, con apercibimiento.

Se mandan adjudicar bienes por las dos terceras 
partes de su tasación para el reintegró del alcance, 
y las costas, que en su caso satisfiirá i la Real Ha
cienda.

Se declara el comiso de los géneros, y se conde
na al procesado -en el duplo de su valor, y en las 
costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la sal, y se condena 
mancomunadamente á los procesados en el quíntu
plo-de su valor, yen las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de todos ios géneros, y se 
-condena á la procesada en el duplo valor de ios 
ilícitos quíntuplo, del derecho defraudado en ios li
cites, y cn iat costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso del cacao, y se condena 
i las procesadas en el quíntuplo del derecho defrau
dado, y en las costas, con apercibimiento.

Se .declara el comiso de los géneros , y se con
dena al procesado en el quíntuplo del derecho defrau
dado, y en las costas, coa apercibimiento

Sobreséase en .esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la mui-, 
ía de 2500 n. con aplicación 4 los aprehénsóí», y 
las costas; devuélvase para su ejecución al jugado 
de donde procede. '■

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda parala determinación que 
estime conveniente.,

Sobreséase én esta causa, y «m perjuicio de la 
declaración del cbmíso, se impone al piocesádo la 
multa de 20 rs. con aplicación ¿ los aprehemores, 
y las costas ; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone mancomunada- 
mente á les procesados la mulla de 20 rs. con apli
cación á los aprehensores, y las costas; devuélvase 
para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de los genero» ilícitos/en
tregúense ios lícitos, pagando ios correspondientes, 
derechos, á la procesada, á quien se impone la mul
ta de 4ü rs. con aplicación á los aprehensores, y las 
costjisj devuélvase parí su ejecución al juzgauo de. 
donde procede.

Sobreséase en esta causa: entregúese el género ¿ 
quien resulte ser su dueño , pagando los correspon
dientes derechos,, y se impone mancomunadamente 
á las procesadas ia multa de 4^ 11 con aplicación á 
ios aprehensores, y las costas : devuélvase para su 
ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa; eoi.-éguense los géne
ros, pagando los correspondientes derechos, al pro
cesado, á quien se impone la multa de 20 rs. con 
aplicación a lo; aprehensores, y las costas , devol
viéndole el importe de Ja tartana y caballería ven
dóla ; devuélvase para su ejecución ai juzgado de don
de p,ocede. (¿V continuará.) .

MIICfSTKfUO DE HACIltfDA. 

licúes órdenes.
. X Excmo Sr.: Habiendo llamado la atención de la 

. Reina Gobernadora el gran número de expedientes 
que en ios meses anteriores lian llegado á este minis
terio, iodos instruidos á instancia de individuos del res
guardo en solicitud de jubilación, y muchos de ellos fun
dados en tener los pretendientes la edad de ¿Ü años cum
plido*; S.M., deseosa siempre de establecer cuantas 
economías pueden concillarse con los diversos é impor
tantes objetos de la administración, quiso oír sobre el 
áíunto á su Cornejo de Ministros, y conformándose con 
su dictamen se ha servido declarar, que dicha circuns
tancia de haber cumplido los empleados úi) años de

edad, conforme al art. 17 délas disposiciones para cla
ses pasivas contenidas en la ley de 26 de Mayo último, 
da aptitud, pero no derecho, para las jubilaciones; pre
viniendo que en los. expedientes dé esta dase que se 
instruyan y consulten por las oficinas, se tengan muy 
presentes todas las cualidades de los interesados para 
evitar gravámenes al erario, siempre que esto sea com
patible con la equidad, la justicia y el bien del servi
cio. De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia, circulación y demas efectos corresjwndientés. í)ios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Diciem
bre de 18£5.=Mendizabal.=Sr. Director general de 
Rentas estancadas y Kesguardos.

Se ha enterado la Reina Gobernadora de que se

gún lo expuesto por V. S. á esta ministerio en oficio 
de 11 del actual y nota que á él acompañó, llegaban en 
aquella fecha á 115 loa recibos de intereses de vales 
Reales que entre los presentados i esa dirección, ya 
para su cancelación, ya jura su conversión en certifi
caciones de deuda sin ínteres, lian resultado ó entera
mente falsificados, ó alterados en las cantidades; ascen
diendo las figuradas en unos y otros á la suma de 
2.4C7,8ü7 rs. 24 inrs.; mas que á pesar del escrupulo
so detenimiento conque estos criminales atentados obli
gan á proceder en ei examen y comprobación de legi
timidad de los expresados recibos de intereses que se 
presentan á la conver&ion, está entregando la dirección 
de los presentados er. 1,5 de Octubre los nuevos títulos 
■por valor de 50.351,078 rs, 25 mrs.; y S. M., accedien-



do á lo* ju«o« deseos- que Y. S. maniñetu con e*«e 
' ; motivo, se ha servido mandar que ce hagan públicos 

estos hechospor medio de la Gaceta, para que sedi- 
j áijien iofundadas.quejas, y se forme el verdadero con

cepto dé los procedimientos de esa dirección en este 
asunto. De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y electos convenientes. Dios guarde á V. S. 
muchos »ñó». Madrid 2-5 deDiciembre ile 183&=Men- 

- diaabahsür. director de liquidación dé la deuda pública.

i;.:- ' Excmo. Sri: L* diputáfcion de la ¡provincia de 
Alava conociendo lós Verdáderos intereses de los pue
blos de la misma . y que.cuiilando de ellos podia ha
cer un servicio singulai- al Estado, propuso á S.M. que 

“ ké haría cargo de sunjinisuar raciones á un cuerpo de 
JáS honihres de infantería y 19de caballería bajo con
diciones ciertaineñte iavorables, y que prueban su pa
triotismo y’ desinterés. S- . M- no ha dudado aprobarlas 

~ después de úii detenido eaámen considerándolas favo- 
éables al.Réál erario y al ejército, por cuyo bienestar 

' se desvela para veconipeniar por todos los medias po- 
’sifcfesél valor, constancia y entusiasmo con que sostie
ne lá causa de su apgusta ¡ Hija y de la libertad. De- 
seando que se éxtienda. éi mismo sistema á las demas 

' provincias qué' ocupan Jos ejércitos del Norte y de re
serva, .quiere ¡j.' M. que instruya á esa corporación 

’ del contrato propuesto por la diputación de Alava, 
que ba merecido su Real a probación,.y que excite su 

' 'celo para que se ¡haga cargó por el mismo orden del 
suministro, hospitalidades y brigadas de todas las tro

mpas que las circunstancias de lasguerra reúnan en esa 
provincia, ó del número fijo que pudiere. , r

' ' Gtmpliendó la voluntad de S. M. incluyo á V. E. 
un extracto del expresado proyecto, y llamaré su aten- 

don sobre jas ventajas que resultarían de que se ejecu
tase enés¿;provincia, y entre otras muchas serian las 
siguientes.
. 1! El Reali .erario ahorraría .considerables sumas 
en la diferencia del precio a que esa corporación haria 
el servicio, con lo que hoy paga á los asentistas que 
,emprénden él negocio para utilizarse, y con lo que 
cuesta el que lo hagan agentes de la administración 
.militar, tanto por ¡carecer muchas veces de fondos, 
como porque no tienen láí influencia y conocimientos 
de las autoridades f corporaciones populares, y porque 

.se impedirían algunos abusos que producen las mis
mas circunstancias de'la guerra en la saca de raciones 
y trasponer. ■ _ :

2Í El general en gelé del ejército descansando en 
corporaciones respetables, y cierto de tener aseguran 

I da la aubristencia <le Us tropas, calcularía y ejecutaria 
operaciones mu, importantes á que.ha tenido y tiene

Íuerennnciar por la dificultad de reunir loa víveres y 
«rajes enlo* puntos que necesita, no púdiéndo hacer 

la guerra cotí la seguridad, vigor y presteza necesarias; 
y prolongándose1 por consecuencia los males que aque
jan á esas provincias y á toda la nación. Reunidas las 
subsistencias en almacenes ó en poder de particulares 
sobre una línea inmediata adonde operan los ejércitos, 
se trasladarían fácilmente á las que avanzasen, contan
do siempre con depósitos suficientes, y medias de tras
portarlos.

,3? La regularidad y orden con que la diputación 
haría las compras y los pagos y dis|K>ndria los suminis
tros, libertaria á los pueblos dé los perjuicios que su
fren con las exacciones á que hadado lugar el sistema 
de guerra que las circuntancias han hecho seguir, y 
los de Castilla especialmente experimentarían los bene
ficios que resultan generalmente á los paises donde hay 
un ejército que consume sus productos, y alimenta su 
comercio interior. Hoy no los gozan tanto, por jas cau
sas indicadas, como porque no liquidándose ni pagán
dose con, exactitud lo que se les exige, tiene que en
tregar á los asentistas los documentos de sus créditos por 
precios muy inferiores, y conformes á las demoras y 
aun riesgos que temen en su liquidación y pago los 
mismos asentistas.

En cuanto al servicio de hospitales la experien
cia ha acreditado que son muy perjudiciales los gran
des establecimientos de esta clase, donde hacinados lós 
heridos y enfermos no pueden ser atendidos, y se pro
ducen los tifus mas mortales y epidémicos. En casi to
dos los pueblos grandes hay casas proporcionadas par* 
poner 50, 4CI ó M camas, y en ellos medios para faci
litar todo cuanto necesiten con utilidad del vecindario. 
El soldado, en cuya suerte tanto se interesa S. M„ y 
mucho mas cuando está herido ó enfermo, seria ^cui
dado con esmero y salvaría su vida,jo que por si solo 
es un bien inapreciable, y volvería á sus filas en poco 
tiempo, en vez de permanecer tres ó cuatro meses en 
el hospital, cuando logra salvar su existencia.

Si V. E. se hiciera cargo del servicio expresado,

Í)ara evitar abusos en la exacción de raciones, y <¡ue 
as cuentas se llevasen con exactitud , prevendría V. E. 

á los ayuntamientos ó particulares que hiciesen el su
ministro, que precisamente el domingo de cada sema
na le rcinilicscn'una nota por duplicado y documenta
da de los suministros hechos en ella, expresando el 
número y calillad de las raciones entregad»*, su valor 
según el convenio hecho, el sugeto que las hubiese re
cibido, el cuerjio á que perteneciese. <1 pasaporte que

hubiere presentado en caso de corresponder á partidas 
sueltas, ó el documento ó autorización correspondiente 
del comisario de guerra ó gefe de la fuerza; bajo el 
concepto que el ayuntamiento ó factor que faltase á 
esta disposición no tendría derecho á reclamar el abo
no de los documentos que no presentase en el término 
dado. Igualmente deberían pasar cada lá dias relacio
nes de las estancias causadas en los hospitales, y del 

- costo de las conducciones. La diputación remitiría un 
tanto decada nota á la ordenación del ejército para que 
fuesen examinadas y liquidadas precisamente en los 
diez dias primeros del mes’siguiente para el abono de 
su importe y cargo á los cuerpos conforme á las ins
trucciones vigentes, poniéndose antes de acuerdo con 
el general en gefe y ordenador del ejército, á fin de 
que dictasen las medidas convenientes para que fuesen 
auxiliadas en todos sentidas las disposiciones de la di
putación, con cuyo objeto daría S. M. préviamente 
órdenes á dichos gefes.

Conformé á lo propuesto por la diputación de Ala
va , los pagos se harían en letras dadas por el ordena
dor del ejército á favor de esa corporación y cargo del 
Real tesoro, en términos que los suministros de Enero 
se pagasen en Marzo, los de Febrero en Abril, y asi 
sucesivamente, pudiéndo desde luego tomar letras á 
buena cuenta.

5. M. está persuadida que si esa corporación se 
resuelve á encargarse del expresado servicio, hará el 
contrato con todas ¡as mejoras posibles en favor del te
soro, conforme á la ventaja de su posición respectoála 
provincia de Alava, porque la guiará el patriotismo 

.ardiente y. desinteresado que ha distinguido á las di
putaciones provinciales siempre qne han existido. Es 
cierto que tendrá qiie vencer obstáculos y dificultades 
graves-, pero nada se resiste á un deseo firme de supe- 
rarlas, y la diputación tendría la gloria de haber con
tribuido directa v eficazmente á asegurar el trono de 
nuestra legítima Reüv* y, la libertad, y al bien y feli
cidad de la provincia que la ha puesto á su frente, li
bertándola de vejaciones que hoy son indispensables, 
y haciendo que sus habitantes conozcan los efectos de 
un Gobierno paternal é ilustrado. La recompensa de la 
diputación seria no solo el ver resultados felices, que 
es tan grata á los que aman á su país, sino una solemne 
declaración de qué sos individuos habían merecido 
bien de la patria, De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos afios. Madrid 27 de Diciembre 
de 1835.=Mendizabal.=A las diputaciones provinciales 
de Burgo», Logroño, Navarra, Vizcaya y Guipúzcoa.
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Estado demastratiro del que tiene la quinta extraor
dinaria de 1009 hombres, deducido de los últimos 
partes recibidos en la* fechas siguientes:

Fechas. Distrito» Con
tingen

te.

Incor
pora
dos.

Día-
pen-

Mdo*.

Toral. Faltan.

8 de Di-íCastilla U Nue- 
ciembre. * va................... 10540 6093 6093 4447

16 de id. Castilla la Vieja. 13884 11510 954 12464 1420
15 de id. Aragón.............. 6084 4112 4112 1972
Id. id... Valencia y Mur

cia.................. 11865 7215 870 8085 3780
No ha re-r

mitído¡-Islas Baleares.. 1896 1896
estado.}

^ciembra} Andalucía.......... 9924 5583 689 6272 3152

17 de id. Granada............. 10460 5376 134 5506 4954
16 de id. Galicia............. . 12184 3853 226 4079 8105
8 de id.. Extremadura. .. 4536 3241 227 3468 1068

Totales................ 81373 46983 3100 50079 30794

Ñola 1? Los 18627 reemplazos que faltan para el 
completo de los 1009 son los detallados á Cataluña, Na
varra y Provincias Vascongadas que no sortean.

21 Los 3100 reemplazos dispensados han produci
do, con mas 604 que por comunicaciones posteriores á 
la fecha del 17 se sabe han redimido su suerte, 13.4749 
reales vellón y 669 caballos.

Movilización de 22(20 quintos en virtud de Real orden 
de 13 de Diciembre.

Procedencia* Número de Destino»,
quinto*.

De Cid':.........................
De Andalucía....................
De Valencia..................
De Teruel.......... ..
De Andalucía......................
De Alicante.......... .............
De Mallorca........................
De Andalucía......................
De Castilla la Nueva.........
De Ciudad-Real..................
De Albacete y Lorca....

500 Ceuta.
3520 Galicia, por mar. 
‘«“filetea.

41001
1000 (Cataluña, por mar. 
1000-*

2000^E,,rtn’*<lur*- 

i 500 Cartagena.
14.OO Valencia.

Tptal..............  22120

ESPAÑA.

Madrid 27 dt Diciembre.

Dictamen di la comisión det Estamento de Procuradores en 
el proyecto de ley adicional á la sancionada por S. K 
en 23 de Matsm de 1835 sobre ¡a organización de la 
Guardia nacional.

Señorea vUl proyecto de ley adicional que el Gobierno 
de S. M. ha presentado á este Estamento, tiene por objeto el 
aumento de la Guardia nacional y la alteración de algunas 
bases orgánicas establecidas en la ley de 23 de Marzo del pre
sente año; esta alteración se dirige á poner en armonía loe 
principios de esta institución con la índole de estos cuerpos.

La opinión pública había marcado en una ¿poca recien
te la necesidad de reformar el principio en que se fundaba la 
elección de los oficiales destinados á mandar las compañías de 
la Guardia; y el Gobierno de S. M., que respeta el deseo 
general pronunciado enérgicamente, no podia desatenderle ni 
omitir ia aplicación práctica del sistema que debe regir á estos 
cuerpos.

La Comisión, guiada por los mismos principios que 
ba adoptado el Gobierno liberal de $. M., se ha identificado 
con su espíritu, y se ha colocado en la línea que se le ha de
signado; en su puesto, y con una convicción Intima, ba ob
servado la importancia de un asunto del cual depende él 
triunfo de la libertad social, la salvación del Trono de nues
tra Reina legítima, y la conservación del orden público y 
de U$ leyes. Todos los individuos de la Comisión se han uni
formado en opiniones afortunadamente, y de su seno no sal
drá un roto particular que anuncié desunión ó diversidad de 
juicios. Asi se presenta la Comisión en el seno del Estamento; 
y aunque débil en fuerzas y conocimientos, será compacta y 
firme en el cumplimiento de la obligación difícil que ha con
traído.

La Comisión, sin embargo, no ocultará á la sabiduría 
del Estamento que en la discusión del presente proyecto de 
ley no ha perdido de vista la gran cuestión del principio po
lítico que hermana la libertad con el orden público. La Guar
dia nacional, que bien organizada es un muro insuperable y 
la mejor fianza de las instituciones del Gobierno representa
tivo , debe descansar sobre bases sólidas, y sostenerte con le
yes análogas á su índole y naturaleza. La fuerza destinada 
esencialmente á defender los intereses generales de la sociedad 
enlazados íntimamente con los que le son propios, y que es 
un apoyo firme del Trono y de las leyes fundamentales, debe 
ocupar seriamente la atención y juicio de los legisladores que 
deben afianzar la útil existencia de estos cuerpos con los ser
vicios que la Nación se promete de ellos. La anarquía que el 
genio de la ignorancia y fanatismo ha introducido en algunas 
provincias de U Monarquía, y las temerarias y criminales 
pretensiones del bando rebelde, exigen el aumento de las fi
las que combaten por una causa noble y justa; pero al mismo 
tiempo también es prudente, en circunstancias dificiles y es
pinosas, no abandonarse á una ciega confianza para depositar 
las armas en manos pérfidas, que con apariencia de bien pú
blico destruyan el edificio que sostienen los leales y virtuosos 
españoles. La Comisión ha dado ensanche al alistamiento; 
pero le ha puesto al mismo tiempo justos límites. Conformán
dose con la intención del Gobierno, ha ampliado, suprimido 
y modificado con su acuerdo algunas disposiciones que no ton 
esenciales en esta ley; pero ai mismo tiempo, ligando á la 
Guardia nacional con el Gobierno, ha establecido vínculos 
fuertes que en ningún tiempo permitan que esta fuerza se 
emancipo de su autoridad. Asi la Guardia corresponderá al 
objeto de su institución, y se identificará con el Gobierno re
presentativo que es su primer deber.

El Gobierno y la comisión han creído conveniente au
torizar á los ayuntamientos de los pueblos para que inscriban 
¿ incorporen en las filas de la valiente Guardia á todos los 
españoles que por su arraigo, ilustración, destinos, moralidad 
y adhesión al trono constitucional, ofrecen mayoies garantías 
á la libertad y orden público.

Esta disposion está perfectamente de acuerdo con el ín
teres de la causa pública, y se encamina á fundar sobre ci
mientos sólidos esta admirable institución. Las corporaciones 
municipales no pueden tener otros intereses que los que son 
comunes á los Guardias nacionales que les dieron sus sufra
gios en el acto solemne de las elecciones; y ninguna autori
dad puede inspirar mas confianzt que aquella que conoce los 
intereses, las personas, la posición social, las opiniones, la 
conducta, la moral, y muchas veces hasta las inclinaciones y 
afecciones de los individuos que con preferencia deban alistar
se y armarse. Esta preferencia cree la comisión que no debe 
alterar la que explica el artículo 28 de la ley de 23 de Mar
zo de 1834* y á fin de evitar dudas y consultas, lo be ex
presado en el proyecto de ley que somete á la consideración 
del Estamento. .

La comisión, penetrada de los sentimientos laudables del 
Gobierno, ha ampliado el alistamiento y comprendido en él 
á loa jóvenes de 21 afios que el ayuntamiento prefiera armar. 
Fácil es notar que esta disposición no lastima el derecho de U 
patria potestad, porque no se deja al arbitrio de los hijos la 
elección de alistarse en las filas de los libres: esta facultad la 
confiere la ley á la autoridad, y ante ella y el bien publico 
deben callar los intereses de un orden inferior. Asi se ensancha 
el circulo que cerraba la puerta á esa juventud ilustrada y ge
nerosa, que es la esperanza de la patria, y un defensor celoso 
de sus leyes fundamentales.

£1 ejemplo de las personas mas elevadas en categoría so
cial, contribuirá grandemente al prodigioso aumento de la 
Guardia nacional; porque su influjo poderoso despertará en 
muchos el deseo de imitación , y los conducirá i las filas ar
madas de sus conciudadanos. Los ilustres Próceras, los seño
res Procuradores del reino, los ministros y relatores de los tri
bunal) s superiores y especiales, los preceptores, directores y 
catedráticos de las universidades y colegios, ios maestros de 
primeas letras, los retirados, y por fin , los empleado* todos 
de nombramiento Real, presentarán un ejemplo irresistible á



-'iodo español que no ha>a olvidado el lustre de este glorioso 
nombre. Sin embargo, la comisión, arrastrada por una nece
sidad imperiosa, se abstiene con dolor de hacer la excepción 
de los ministros de los tribunales, que debieran ser tan ímpa- 

- sibles como la ley que representan. También le queda el sen
timiento de no dispensar á los funcionarios públicos de este 
servicio; pero las circunstancias son de tal /naturaleza, que la 
comisión, por un impulso irresistible de la necesidad, se ba ' 
visto obligada á comprenderlos.

Aumentada la Guardia nacional con una multitud de 
clases j de personas que basta ahora han estado dispensadas de 
este interesante servicio, parece oportuno recomendar en este 
lugar á la consideración del Gobierno el reglamento que ha 
<L* regir á estos cuerpos; la comisión ha segregado, oe este 
proyectó de ley el artículo 4 ° presentado por el Gobierno, 
porque ha creído que ¿1 pertenece mas bien al reglamento, que 
debe abrazar otros muchos pormenores que afirmen el orden y 
regularidad del servicio general de la Guardia, que á una ley 
orgánica que en ningún caso es útil complicarla con disposi
ciones que'no lé son propias.

La índole y naturaleza de los cuerpos.de la Guardia n!- 
cionil exig¡2 que los capitanes y demás oficiales de las .com- 
pañías fuesen elegidos por los individuos que les han de obe
decer inmediatamente, los sufragios qüe «designan al oficial de 
una compañía para cualquier mando de ella, son vínculos muy 
fuertes para los sufragantes, que los inclinarán demejor grado 
á la obediencia y disciplina. Sin estas prendas no puede afian
zarse la utilidad de los servicios de estos cuerpos de ciudada
nos armados, que no deben sujetarse al rigor del código ú or
denanza militar, porque su existencia es, incompatible con 
tanta rigidez en los casos ordinarios. Esta alteración que el 
Gobierno de S. M. se propone hacer en la ley existente, la 
abrazó la comisión con una modificación que consulta la vo
luntad general de estos cuerpos, que siempre es muy respeta
ble; pero en defecto de mas de dos terceras partes de votos de 
la totalidad dé los individuos de las compañías, propone la 
comisión las ternas de mayorías absolutas, para que de ellas 
elija el gobernador civil, juntamente con ¡a diputación pro
vincial-, la persona que deba ocupar la clase de capitán ó sub
alterno de la compañía.

■ El Estamento observará que llamada la diputación de pro
vincia ¿ estos nombramientos, se consulta mejor el acierto, 
porque en el seno de estas corporaciones se encontrarán perso
nas qué ilustren sobre las calidades de los candidatos, de quie
nes el gobernador civil rara vez tendria conocimiento. Asi 
también» en defecto de aquella mayoría pronunciada, que ex
cediese á dos terceras paites de votos , se llama á la autoridad 
del Gobierno, unida a la corporación popular, para que llena 
un racío que no pudo llenar Ja desunión de los votantes.

Como los oficiales de la Guardia nacional han de tener 
una duración fija y estable, pareció i la comisión que no de
bía ser mayor dedos años, porque asi se consulta el tiempo 
necesario para que los oficiales adquieran los conocimientos 
convenientes de las personas de sus subordinados, y de las obli
gaciones que contraen por la clase que ocupan.rEste tiempo ha 
parecido también a la comisión que es suficiente pera que loe 
Guardias nacionales adquieran prácticamente las nociones de 
las calidades que adornan i aquel á quien elevan i la dase de 
oficial.

Pero para que esta? elecciones puedan hacerte anualmente 
por mitad, la comisión ha determinado, no solamente U épo
ca, bídotambién el modo de verificarías, concillando siempre 
la utilidad del servicio con. la necesidad de elegir periódica
mente en un tiempo proporcionado, para que los que mandan 

otedecen se conozcan recíprocamente, conservándola rigu
ridad del servició. Ninguna dificultad se presentaría para alar

gar mas el tiempo de la duración de estos empleos, como se 
practica en una nación vecina; pero en las circunstancias ac
tuales , en que los Guardi as alistados y que se alistaren no co
nocen bastante las calidades de los que han de ser candidatos, 
preciso es'acortar el término á dos años, para que en la segun
da elección se corrijan los errores de la primera, y aun el in
flujo de combinaciones, sugeridas por intereses personales.

las votaciones secretas son generalmente reconocidas co
mo esenciales en las elecciones personales, porque asi se con
sulta mejor la libertad del sufragante; consideraciones perso
nales le retraen frecuentemente de elegir ¿ una persona por no 
ofender ó resentir á otra, dejando de ejercer su Ubre voluntad 
y de obrar por su íntima convicción, Pero la comisión ha te
nido presente que para hacer las votaciones secretas era nece
sario que todos las votantes supiesen escribir, ó se confiasen i 
otra persona que escribiese los nombres de los candidatos que 
se proponía elegir; en este caso, el ínteres del sugeto á quien 
confiasen la escritura de los nombres, ó influiría para hacerle 
variar de juicio', ó sustituiría otros diferentes, contra la vo
luntad del elector , de cuya ignorancia se abusaria. Para evitar 
que la sencillez y la confianza sean burladas, y atendiendo la 
comisión á salvar la expresa voluntad del votante, se ha visto 
en ía necesidad de adoptar la votación á viva voz, haciéndola 
general para estos actos.

Para evitar la confusión y la complicación que podrían 
producir lós escrutinios, en los cuales podría resultar elección 
para el capitán, sin que la hubiese para los demas oficiales de 
las compañía*, opina U comisión que las elecciones se hagan, 
para un solo oficial en cada votación, simplificando así las 
operaciones de los escrutinios, que serán mas breves y fáciles 
paira personas que no están muy versadas en el examen de ta
les actos. El alcalde, que es lá autoridad local, y de quien 
depende la Guardia liaciohal, es el presidente que debe dirigir 
las elecciones, y que auxiliado de dos regidores, resolverá las 
dudas qut Ocurran: de este modo se concilfa bien el respeto y 

. orden que exige la reunión de ciudadanos, i quienes no se les 
debe permitir que concurran con armas, para evitar lances 
desgraciados que turben la tranquilidad y órden con que debe 
proceder se;

Xas dudas que ocurrieren en el acto de las elecciones, por 
dran resolverlas la mesa, á fin de que no se entorpezca la ope-

ración, ni te molerte con rcümona importuna» á loe Guar
dias nacionales, que merecen la mayor consideración pot sus 
sacrificios. Tampoco seha omitido designar los domingos del 
mes de Enero en cada afio, para que sus deberes y atenciones 
domésticas ó .públicas no lea (irire de tomar parte en la elec
ción de sus gefe inmediatos. .

Los sargentos y cabos deben ser nombrado, por el capitán 
y oficiales de ¿a cnnipafiía cómo se propone por el Gobierno, 
porque debiendo ejecutar lea órdenes de loe superiores que tie
nen la responsabilidad del mando, e» preciso que ellos elijan 
á las personas de capacidad y confianza, en quienes puedan 
descansar con seguridad en todo le que sea relativo, á lo eco
nómico y administrativo de elle por el mismo tiempo ,q¡ae los 
oficiales que lós nombran.

Sí lo* scrriciot deis Guardia nacional ton de tal natu- 
taleá que comprometen su seguridad personal , justo es que el 
Estado le remunere de la inutilidad que les resultare por tus 
heridas. Derramar la sangre en los campos del honor por la 
libertad de su patria y la felicidad de sus conciudadanos, es la 
acc'on mas heroica del hombre libre; defender el tronó y les 
instituciones del Gobierno representativo, ó defendar las le* 
yetó preservar el órden público de trastorno, y conmociones,

' es el deber mas grande de sin ciudadano armado; pero también 
es una obligación sagrada de la nación y del Gobierno reparar 

' el dáfio que inutilizó al Guardia nacional, ó remunera! á su 
familia de la pérdida de una persona de la cual dependía su 
subsistencia. La comisión, de acuerdo con el Gobierno, abra
za esta disposición, sintiendo que elle no se hubiese estableci
do antes, como lo exigia la mas rigorosa justicia.

. Habiendo tomado y dispuesto el Gobierno'de los bienes 
del rebelde D. Cirios de Borbon, y aun de los de D. Sebastian 
de Eraganza, cree la comisión que no es este el lugar oportu
no de marcar la responsabilidad á que deben quedar sujetada 
propiedades é intereses de los traidores que guerrean en él 'ban- 
do rebelde ó conspiran á su favor: por esta razón la comisión 
excluye de este lugar la segunda parte del artículo ó.°, y te abs
tiene de presentar su dictamen sobre una materia impropia de 
una ley orgánica de la Guardia nacional.

Por último, la comisión bá eteido que el Estamento 
debe aprobar la autorización de los ayuntamientos pare qué 
puedan aplicar i la compra de armamento y fornituras de la 
Guardia nacional de sus respectivos pueblos los sobrantes de 
los fondos del común y ios productos de arbitrios que te es
tablecieren con este objeto; pero al mismo tiempo la comi
sión lian» la atención del Gobierno para que vigile y encar
gue que no se vulnere el derecho de propiedad, y que bajo 
ningún pretexto te ocurra a arbitrios onerosos á los'ptrticu- 
larcs, que te convierten fácilmente en contribucionee ruino
sas. La enagenaejon dt algún terreno de dominio común, las 
funciones públicas ú otro, arbitrios semejantes, son lo* que 
admite y aprueba la comisión, que tiente infructuosamente 
no aliviar las cargas del pueblo optfiol, agobiado ya dema
siado con enormes tributo*.

La comisión, qut desea ardientemente que ae respete el 
derecho de propiedad, y que no pueda violarse por ninguna 
autoridad, ha oido del Gobierno con mucha satisfacción, 
que en ningún caso permitiría que se quebreotara el principio 
fundamental de imponer contribuciones ni exigirlas sin el 
consentimiento de las Córtcs, Con esta seguridad, y en tal 
confiaría, la comisión te une con el Gobierno pan prestar 
ata autorización á los ayuntamientos, recordando que atas 
corporación» y las diputaciona pro vine ¡ala, de origen po
pular, no se propasarán jamás á proponer unos, ni aprobar 
otros, arbitrios onerosos é injustos á tus comitentes. Aun con 
atas precaucione* la comisión se hubiera abstenido de prestar 
su apoyo al Gobierno, si ia -necesidad y las circunstancias no 
aconsejaran la inmensa importancia de está medida, que tien- 

. de al pfonto exterminio de las bandas rebeldes. El triunfo de 
una causa sostenida por la razón y conveniencia pública, ha 
inspirado á los individuos de la comisión la aprobación de 
tales arbitrios; y espera qu: el Estamento, petando en tu sa
biduría los beneficios que debe producir este armamento, se
llará este dictamen con el voto de su aprobación. Palacio del 
Estamento de Procuradores 23 -de Diciembre de 1835;

(Se continuará.)
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Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho 
de la Guerra.

Ei espiten general de Galicia con fecha 19 da parte del en
cuentro que la tropa del Heal cuerpo de ertilleríe de Merina, 
que opera en la provincia de Santiago, tuvo el di* il en el 
puente de Sulago con una gavilla de facciosos, del que resultó 
aprehenderles uno y cogerles 3 fusiles con alguna* municiones, 
habiéndose distinguido el sargento segundo de' dicha arma. 
Eduardo Paz. El comandante militar de Santiago le manifesté 
había dispuesto fuesen .pasados por lat'armat dos individuos 
convencidos por sus propias declaraciones de haber pertenecido i 
lá gavilla del facineroso López. El comandante de la columna que 
opera en el partido de Fuen-aagrada, noticioso de que hábil sido - 
interceptado el correo el día 9 cerca del pueblo de la Lastre 
por una cuadrilla de foragidos, distribuyó la tropa de au man
do en diferentes direcciones con el fin de perseguirlos, habien
do logrado alcanzarlos en las inmediaciones de la cuesta del 
Hospital, de cuyas posiciones los desalojó, causándoles 4 féti
dos y siguiéndolos en su dispersión hasta que hubo anochecido.

El comandante general de la provincia de Lérida con fe
cha del 20 dice, que desde el día 17 en que dióel último parte 
se le habian presentado acogiéndose al indulto 23 faccioaoe 
procedentes de varias gavillas.

El espitan general de Castilla la Nueva en.olci« del 25 
trasmite un parte del mariscal de campo D. Nicolás de Isidro, 
comandante general de la provincia de Toledo, noticiándole 
que por resultado de la total ditpenion de la gruesa facción
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que nceudillaban Peco, Tercero, Blts Romo, la Diosa y l* 
, Jara, se han presentado acogiéndose al indulto en Ventas, con 

Pcfia Aguilera , 12 jóvenes qut pertenecían Lia gavilla del ca
becilla muerto Miguel Ruano (a) el Apellado, uno.cn Yébe- 
nes, otro en Oigas y otro en Urda.

S. M. se ha servido.admitir con. agrado el donativo que 
hacen los gefes y oficiáles del reginiiento de cahalletia de 
Castilla, J.° ligero, del 2 porlÓOde tus sueldos, para aten
der á loe gastos de le guerra.actual, y mandar que si lea den 

‘ las gracia*.publicándote’én la Gaceta. .

- Nada interesante contienen loa periódicos ’ de Pa
ria recibido» por éxtraqrdiná r¡ó; hasta l8 del corriente, 
y solo aparece de ellos’ qúé hajiiónJosé pedido eipli-

- cacionea al Rey Gárlos AIbertó sobre .losextraqrdin*- 
rioa armamentos que1 se hacen en suréino'.hajbome»- 
tado que no tienen masótyetó'qué reprjmir jos nllio- 
rotoé parciales de Cerdefiá, 'de' modo que.'la escuadra 
no dejará aqiiellas águas. Añádé el flíéy en su. plasta, 
que iio favorecerá á D. Cárjós lii.’í Ü. Migue), y que

- jamaste vera lá hanilera safda en' iiinguúa expedición 
• que directa ó indirectamente |iuéilárjbmprometerle con
los Gobiernos de: Francia y de Inglaterra.

Tenemos también correspondencia'y papeles públicos 
.de la Habana hasta 7 de Noviembre, en cuya fecha «e 
disfrutaba en áqtíelti capital y en toda la isla la nías 
perfecta tranquilidad. Para perpetuarla é inutilizar 
cuantos esfuerzos pueila hacer lá malevolencia a fin de
Íirivar á aquellos fieles habitantes de los beneficios de 
a paz y defsosiegode que afortunadamente gozan, se 

reunieron las compafiías é individuos del comercio de 
aquella plaza, hástá’ en número dé 1041, .para dirigir 
ia siguiente patriótica y generosa exposición ai capitán 
general, cuya digna respuesta trasladamos también á 
nuestras columnas de las i\e\Diaiio de la Habana.

■ «Excmo. Sr.r Los que tuecriben , vecinos y delcomercio 
d« ata plaza, faltarían al mas sagrado da todos tutdeberet si 
no «levasen á V. E. una manifestación franca detugratitud y 
una ida insquívoct del apiritu qus anime *1 comercio entero 
de le importante Hibene.

«En medio de 1* presente crisis ¡ cuando nuestros vecina 
eiel Norte-América eufien tetribla escúdimientoe que amagan 
destruir la esirtencie de aquetloe Estadoe; cuando loe que en 
otro tiempo pertenecieron á la roonerquíe son victiman de la 
guerra civil, al pito que instigadores de loe que aun re comer- 
van ficta á la madre patria; cuando Unta* y tan complicado* 
elementos se conjuran, paré producir* un trastorno en ésta isla 
rica y opulenta; cuando bata la Penimúla a el teatro de tan
tee desgracia y cal unidades , loe que suscriben se entregan i i 
•us pacíficas tarea con aquella seguridad y confianza que lee 
garantiza el gobierno ¡lustrado, pero firme de V. E.

«A él te deudora la isla de su envidiable tranquilidad, 
da la seguridad enlaspcrsonis y bienal, de su existencia y de 
cuanto puede apenca el hombre en la eociudad. La vida, loe 
interate de loe que euscriben se hallan asegurado* en 1* incan
table vigilancia de V. E.; y i qué podran haca la exponen- 
ta pare corresponder debidamente á tan mdecibta beneficios >... 
El comercio de le Habana tiene hácie V. E. vínculo* de gra
titud indisolubles; yen ofrecer á V. E., como ofrece, tu fir
me cooperación, su* persona ytut intererés mismos, pare, 
cuanto rea conducente ai importante fin de mantener reta isla 
inalterablemente tranquila y unida a la metrópoli, no hace 
otra coca que llenar un deber agrado.

«Sirvas. V. E. recibir las seguridades de ate sincero ofre
cimiento. Habana 20 de Octubre de 183S “Eicmo. Sr—Prior 
del tribunal de comercio y director del banco Real de Fer
nando vti, Joaquín Gómez.” (Siguen ¡asafirmas.)

Contestación.

«He recibido la generosa manifestación de ia sociedades 
i individuos de este comercio del 20 del mes próximo pasa
do , qut V. SS. se han servido presentirme en este día, rela
tiva á pana i mis ordena sus personas i intereses para el 
sapeado objeto de mantener esta isla inalterablemente tran
quila y unían ¿ ia metrópoli.

«Sobreda pruebas tenia yo del buen apiritu que anima 
al comercio de la Habana; pera una oferta de tanta magni
tud, *1 paso que recomienda su lealtad y acreditado patrio
tismo, nada me deja qué desear en el dificil desempeüo dé 
ate mecido. 1

«Acepto gustoso ten apoMineo corro sinceto ofreci
miento, que trasmitido (como lo verá por ir.i conduelo) á S. M. 
la Rbiha Gobernadora, dejará en su Ral ánimo halagticfias 
impresiona hácie lá opulenta clase comercial de ata plus, 
ramificada en todo el nmndo mercantil, y tan acreedora á I* 
Ral munificencia.

«Sírvame V. SS. haca ato presenta al comercio entero, 
recibiendo y dándole segundada de toda mis consideraciones.

«Dios guarde á V. SS. mucho* áfioe. Habana 2 de No
viembre de 183S.=Miguel TaconcsSree. D. Joaquín Gómez 
y D. Josquin de Aizpúraa, prior y cónsul de este tribunal 
mercantil.”

TONCOS IXTtaNGBtOS 

' Lóndrec 16 dt Diciembre.
Fondos piblicos. Cinco por 100 consolidados 91f. 

París 18 de Diciembre.
lonja dt hoy. Cinco por 100 consolidada 108 Er., 50 c.


